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BASES PARA LA CONTRATACIóN DE PERSoNAL BAJo EL RÉcr EN ESpEcTAL DEL DEcREro LEGrsLATrvo N. ro57
Y SU REGLAÍT|E|{TO

I. DISPOS'C'OTVES GE'VERAIES.

,.r. Entidad Convocante.

La unidad de GestiÓn Educaüva Local de san Pablo, con domicilio legal en Jirón Tatara No 
.l14, 

a qu¡en en adetante sedenominará'LA ENTIDAD', qu¡en es la encargada de llevar a cabo 
-el 

proceso de @nvocatoria, evaluación, selección,
contrataciÓn y suscripción del contrato del Personal Administrativo que se indica en las dispos¡c¡ones especiñcas de lapresente convocatoria.

1.2. Ob¡etivo de la Convocaloria.
Establecer los L¡neamientos Generales para el proceso de Convocatoria que realiza la Unidad de Gesüón Educat¡va Local
san Pablo, mediante el cual será selecc¡onado el/la postulante que resulte ganador, para ser @ntratado bajo el D.L. .1057 -Contrato de Administración de Servicio _ CAS.

TORIA cÁs ,!'. 20

3. Dependenc¡a, Unidad Orgánica y/o Área Solicitante.

i Oficina de Admin¡stración de la Unidad de Gestión Educativa LOCAI SAN PAbIO - TÉCNICO OE CONTROL DE
PERSONAL. (por suplencia)

1.4. oependencia encargada de real¡zar el proceso de contratación

,,5,8ASE

El Comité de Evaluación y Selección cAS - 2026 de la unidad de Gestrón Educativa Local de San pablo con dom¡cilio tegal
en JirÓn Talara No l14, a quien en adelante se denom¡nará "LA ENTIOAD', quien es la encargada de llevar a cabo el proceso
de convocatoria, evaluación, selecc¡ón, contratación y suscripcrón del contrato del Personal Adm¡nistrativo que se indica en
las disposiciones específcas de la presente convocatoria.

L.

?
'1.5.'1. Constitución Politica del perú.

1.5.2. Ley N"27867, Ley Orgánica de cobiernos Regionates
'1.5.3. Ley N"27783, Ley de Bases de Descentral¡zación

1.5.4. Ley N'28M. Ley Generat de Educacion.

1.5.5. Ley 32513 Ley de presupuesto del sector públ¡co para el año fiscal 2026
1.5.6. Decreto Legislativo N' 1057, que regula el Régimen de contratac¡ón Administrat¡va de servicios.
1.5.7. Ley N'3'f 131 Ley que establece d¡sposiciones para erad¡car la discrim¡nación den los regimenes laborales del

sector público.

1.5.8. Decreto supremo N' 07s2008-PcM, Reglamento del Decreto Legislativo N. 1057 que regula et Régimen
Espec¡al de contratación Adminisbativa de serv¡cios, del Modificado por Decreto supremo 06s2011-pcM

1.5.9. Ley N' 29849, Ley que Establece la Eliminac¡ón Progresiva del Reglamento Especral Oecreto Legislativo '1057 y

Otorga derechos Laborales.

1.5.10.Decreto Supremo N' 0014-2019-JUS, que aprueba el Texto ún¡co Odenado por la Ley N. 27744, Ley del
Procedimiento General,

1.5.11.Resolución de Presidencia Ejecutiva N'107-201I-SERVIR/PE, que aprueba las reglas y lineamientos para la

adecuación de los instrumentos intemos conforme a los cuales las entrdades ejercen el poder disciplinario sobre

los kabajadores contratados bajo el régimen especial del Decreto Legislat¡vo N' '1057.

'l .5.12. Resoluc¡ón de presidenc¡a Ejecut¡va N' 10&2011-SERVIR/PE, Precisa que en los procesos de selección en el

marco de la Contratación Administrativa de Serv¡cios (CAS), son obl¡gatorias las fases de Evaluación Cunicular y

Entrevista y es opcional la Evaluación Psicologica y otros mecanismos de evaluac¡ón.

d
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1.6. COTVSULTAS

7.,.

Las consultas sobre ras Bases, serán formuradas a ra comisión de Evaruación para er presente proceso de
selecc¡Ón en Ia unidad de Gestión Educativa Local San Pablo, hasta un dia antes de la fecha limite de la
presentación de Ia solicitud.

1.7. PUAS A CONVO CAR

COOIGO DE LA
PLAZA

NOMBRE OEL PUESTO PEA OBSERVACION

000217 CONTROL DE PERSONAL 01 SUPLENCIA

1.8. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

2,1. PERFIL DEL PUEsro, CARACTER¡STICAS DEt PUESIO Y/O CARGO Y CONDICIONES ESEA/C'ALES DEL
CONTRATO,

2.1.1. CONDIC|ONES ESE ,C,/4I-ES

Los postulantes que tengan interés en participar en el presente proceso de selección bajo el Régimen Espec¡al
de Con[atación Administratva de Servicios- RECAS, deberán obligatoriamente cumplir con los siguientes
requisitos:

/ Cumplir con el perfildel puesto convocado.
/ No estar inhabilitado y/o sancionado para ejercer función públ¡ca por acto admin¡strativo firme o que haya

causado estado o por sentencja judicial firme.

r' No contar con sentenc¡a firme por delito de tenor¡smo, apologia al terorismo o violac¡ón confa la libertad

sexual, n¡ delitos de conupción de func¡onanos públicos.

r' No contar con sentencia mndenator¡a mnsentida y/o ejecutoriada por la comisión de algún delito o sanc¡ón

administratlva que acaÍee inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de Sanciones contra Serv¡dores

Civiles.

El personal selecc¡onado se vinculará a la UGEL san Pablo, a través de Ia Contratación Admin¡strativa de Servicios,
regulada por el Decreto Leg¡slativo N0 1057, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N007S-200g-pCM, ási como
por sus normas mod¡ficatorias y complementarias.

p,sPos,c,orvEs EsPEciF'cÁS

¿_0

cv

6ro!4(
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1.5.13.1ey 27815, codigo de Etica de ta Función púbtica.

1 5 14 ResoluciÓn de Superintendencia N' 28G201ZSUNAT, que exceptúa de ta obligación de emitir comprobantes depago por los ingresos que se perc¡ba! por los ¡ngresos que provengan de la contraprestación por serv¡cios
pfestados bajo er Rqlimen Especiar de contratación Administrariva de seMcios - cAS.

1.5.15 lnforme récnico N' 0357-2021-SERV|-GPGSC (numerar 2.17 "como segunda excepción, e¡ articuro s der
Decreto Leglslativo N' 1057 contempla el uso de contratos adminislrativos de serv¡cios a plazo determinado para
labores de neces¡dad fans¡toria... y numeral 3.3 "oe conformidad con lo establecido en el articulo 5 del Decreto
Legislat¡vo N' 1057, modificado por la Ley N" 31 131, no tendrán carácter indefinido los contratos admin¡strativos
de servicios celebrados para labores de ne@sidad trans¡toria o suplenc¡a,).

1.5.16.Demás dispos¡c¡ones que regulen el Contralo Adm¡nistrativo de Servicios.
1.5.17.Decreto de Urgencia N. 034-2021

1.5.18.Decreto de Urgencia N" 093202.1

1 5.19.Resolución D¡rectora¡ de UGEL N' 000327-2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.sp, que resuerve conformar er com¡té de
Selección del Personal bajo el rég¡men especial de Contratación Admin¡tratjva de Servicios - CAS de la Unidad
de Gestión Educat¡va Locat San pablo, parc el año 2OZ4.
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r' De encontrarse ¡nscrito/a en el Registro de Deudores de Reparaciones civiles por Delitos Dolosos y/o estar
¡nscr¡to/a en el Regisko de Deudores Alimentarios ¡/orosos, prev¡o a ta suscripción del contrato deberá
acreditar e¡ cambio de su mndición a través de la cancelación respecüva o autorice eldescuenlo por planilla, opor oho medio de pago' del monto de la pensión f¡jada en el proceso de al¡mentos, conforme a lo establec¡do
en el arliculo 100 de la Ley N" 2g970./ No poseer antecedentes pol¡ciales y/o.iud¡c¡ales.

/ Los postulantes deberán tener en consideración las disposiciones sobre el "Regisfo Nacional de sanciones
contra servidores civires", mntenidas en er Decreto supremo No 04G201+pcM y sus mod¡ficatorias y en er
articulo 263 0 del rexto Único ordenado de Ia Ley N.o 271144, Ley del procedimiento Admin¡strativo General,
aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que establece disposiciones para garantizar la integr¡dad en
la Administración PÚblica. En ese sent¡do, los postulantes que se encuentren con inhab¡l¡tación vigente ¡nscrita
en el menc¡onado registro, serán descaliñcados del proceso de selecc¡ón.r' Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesto al que postula.r' No tener impedimento para conlratar con er Estado; no perc¡bir otro ingreso por er esrado, sarvo que provenga
de función docente en horario distinto al de la convocator¡a.r' En caso se @mpruebe, en cuarquiera de ras etapas, que er (ra) posturanre incumpre ras condiciones señaradas
será DESCALIFTCADO (A)del proceso de selección.r' En caso se compruebe ra ¡ncorporación a ra UGEL san pabro, de una persona que incumpra ras condiciones
señaladas en ra presenle base u omita o consigne información ,o ,.iáa., ra ficha de inscripc¡ón que debe
llenar en la etapa de posuación, dicha incorporación será NULA DE pLENo DERECHo.r' Los (¡as) posturantes que mantengan víncuro de cuarqu¡er indore con ra UGEL san pabro, se someterán a las
disposiciones estabrecidas en ras presentes bases, participando en iguares condiciones con ros (ras) demás
postulantes.)V'F# r' El (la) posturante riene p¡eno conocimiento que en caso resurtara ganador (a) para er puesto ar gue postura,
debe contar con dispon¡bilidad inmed¡ata para laborar.

2,'.2, PERFIL DEL PUESTO,

a. TÉcNIco ET{ coNTRoL DE PERSoNAL

TEc tcoN NE NTco DROL PEE NALRSO
DETALLE

académico

F o rmac¡ón Acadé mica, g radi 'Título técnico de conñ a d m i n i st r a c ió n, co nt a b¡l¡d adación e informática,

Expeiencia

' Deseable en el Sector Educac¡ón.
NOTA: La Eryeriencia laboñl deberá sü acreditada con: C-anstancias y/o
cel¡ficados de trabak y/o contnlos ylo reso/uc¡ones y/o C*rtiftcado único
Labonl

'Experiencia
públ¡co

elen seclorExpeienc¡a general: opúblico 02 dos an0s6) mesesv
elespecíl¡ca requeida para mese§06) en elexperíenc¡a

o elen seclorafines,

Competencias 'Adaptabil¡dad, autocontrol.
iniciativa.

comunicación oral, cooperac¡ón, proact¡v¡dad,

Cursos ylo
especialización.

estudios de pacitación en temas relacionado al cargo ofertado
'Constancia o certifrcado en computación e informática
.Atención 

al usuario.

' Oñmática.

hnocimientos para el puesto y/o

carg0
'Capac¡tac¡ón en temas relac¡onado al cargo ofertado.

'Constancia o certificado en computac¡ón e informática

'Atención al usuario.

'Ofimática.
' Redacción de documentos.

CARACT STICAS DEL PUESTO

lr. Talara Nq 114- San Pablo
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9.

\o

c

DEL CRONOGRA A DE U CONVOCATORIA:

Las personas naturales ¡nteresadas en parlicipar en el presente @ncurso, deberán observar el cronograma establec¡do para
el desarrollo de las etapas del m¡smo.

CRONOGRAMA

Principales funciones a desarrollar:

Realizar control dela rsona de Sedea lade GU EL San Pablo
b a buel en USO del Siste dema Contro de Personal

Verificar la asistenc¡a rmanencia delc aln de Sedea de Ua EG SanL Pablo
d) resU menes mde laane almensu Sabl deRespon d los Sistemdel da eConkol d Persona de la aS com0 del al d ASpers0n nstituc¡o ESn UEd cati vas lade icc¡ón de ajurisd

nU id ad de Gestión UEd Localcativa nSa enlicación d tversos vosmoti
Conkol de las de sal¡da del de la Sede

e

Llevar un ra el al de la Sede de las ll.EE.
istro en el Cuademo de ocu rrenc¡as

s) Llevar u n cuaderno de control d ne cas0 afall delex@pciona S¡stemap0r d Cone detrol nPerso alItafa enede a eléctrica
Control deh res0 tidSA a de OS bienes ed a Sede

a.Otras funciones ue se le as¡
CONDlctot{Es DELESENCIALES CONTRA TO

er de del seryicioL Pablo,Sede TalaraSan ol¡cina Ade dnin¡strac¡on Jion 4 San PabloDuracion del Contrato

c)

al,

la fecha de delsuscnipción hasla 03 meses o losegún dlspuesto
elen segundo l¡teralpánafo añdel Iículo de la Le 3'v deLey

delPresupuesto Seclo¡ P(tblico añoelpara liscal 2026, que elEn
decas0 desuplenc¡a una vezperson que t¡tularel laderetncuporc /osa,plaz

contratos autonát¡camente
Modal¡dad de Presenc¡al.
Con treryestacián Mensuel (Mit ¡ncluye

ey.

7 4 selescle,fos catorce 1con 9/100 so/es /os monlos vdeat¡l¡aciones L ás/ todac0mo deducc¡ón alaplbable
s condiciones es6r,crbres.Olra

. No^haber condenado o estar procesado por los delitos señalados en la Ley No
29988

. No haber s¡do condenado por del¡tos señalados en la ley M 30g01.. No tener ¡nped¡nento para contratat con el esado.

. No lener anlecedentes Jud¡c¡abs ní penatei

. No tener sanción fafta adm¡n¡strat¡ve

r 5út

¡MAf' RESPONSABLE FECHA
bación de las bases de la convocalori a 18t0212026

Publicación lServir ¡/IPE 1910z2026 a!0410312026
CONVOCATORIA

Convocalor¡a y publicación

Gobiemo Regional de Cajam

de bases en la página Web del
arca y UGEL San Pabto.

obU

con vocatorias/amarca.qob.oe/feqi0ncalhttosl
Centro de lnformac¡ón

y S¡stemas
't910212026 al 0410312026

Registro de

Clamxca.
postulantes en el Portal de¡ Gotiemo Regional de

amatca obllsa as/
Postulante

Desde la3 08:00 am del 010U2026
hash 1l:30p.m
del 0f0312026

Resultado de APToS para presenlacion d€ Expedientes - C.V

ob

httosJ/sar3.reoioncaiamarca. qob.oe/mnvocatorias/ Centro de lnfomac¡ón y
Sistemag

A .mrde 5:

06/0312026

Hor¿:

Presentac¡ón de expedientes documentados en forma
fisica (sobre cerrado) se realizará en mesa de partes de
la UGEL San Pablo.

Poslulante
oesde las 08:00 am hasta 05:30 p.m del

09103/2026

ETAPA DE SELECC

Com¡sión CAS 't0i 03i 2026

Comis¡ón CASPresentación de Reclamos

email: ugelsan¡ablo(ohotmail.com

Remitir informes al Personal, reportes
Sede,

SU

0
asistencia

Oesde Contralo,
del

establece:

resue/fos

1 19

Y ETAPA§DEapRocESo-
Comisión CAS

Evaluación curricular y Publicación Resultados

Preliminares
't't/03/2026

Hora: a Dart¡r de las 08:00 am a 01:00Dm

lr. Talara Na 114- San Pablo



Absolución de Rectamos y publicación de resultados
finales del curriculo vitae documen tado Comisión CAS

Hon: a paftir de las 02:30 pm
11t03t2026

. Entrevista Personal
Com¡sión CAS 12J0312026

Hora: lnic¡o 08:30 amPU bl detcac¡on sRe Itadu OS de Ela n lrev¡sta Persona v
tadosResul F¡nales eld Proces0 Comis¡ón CAS

12t03n026
Hora: a padirde las 05:00 pm

Adjudicación de plaza y firma de conl¡ato
F¡rma de Conkatoa

CAS
Oficina de Personal.

13/03t2026

Hora: 0E:00 am

lnicio de labores Sede UGEL 13/03/2026

1. CONVOCATORIA Y DIFUSIÓN:

La convocatoria mmprende la difusión del proceso de selecc¡ón a nivel nac¡onal en los siguientes med¡os según conesponda/ Publicac¡ón en el portal ¡nst¡luc¡onat del Servir.r' Publlcación en el portal insütucional del Gob¡emo Regionalde Cajamarca./ Publicación en el portal ¡nsütuc¡onal / fanpage de la UGEL San pábto Ca¡amarca.

IG\ol¡¿
Ai,

Esta §ub etapa @mprende la revis¡Ón y evaluac¡ón de la información registrada en el aplicativo informático de
reclutamiento del Gob¡erno Reg¡onal de Cajamarca, informac¡ón que será evaluada por el aplicativo de acuerdo a los
requis¡tos que cumplan los posuantes.

Las personas ¡nteresadas que deseen participar, deberán ¡ngresar al portal instituc¡onal del Gobiemo Regional de
Cajamarca, httDs://convocalorias.reo¡onc¿iamarca.oob.De/convocatorias/ click pestaña convocatorias y crear o registrar
su postulación en el plazo establecido en el cronograma del proceso de selección.

4.2. CONSIDERACIONES PARA LA POSTULACÓN URTUAL OE LOS POSTULANTES:

a) La postulacaón virtual estará hab¡l¡tada ÚNICAMENTE durante el plazo establecido en el cronograma de la
@nvocatoria.

b) El postulante deberá cumplir con los requisitos minimos detallados en el perfil del puesto a la fecha de cierre de la
etapa de la postulación virtual.

c) El postulante deberá consignar solamenle ¡nformac¡ón que, en la etapa cunicular, pueda sustentar
fehacientemente con documenlos.

4.1. SUB ETAPA DE RECLUTAÍTIIENTO:

d) Si el postulante es Licenciado (a) de las Fuerzas Armadas, se encuentra inscrito (a) en el Regisfo Nac¡onal de la
Persona mn Discapac¡dad - CONADIS, o es Deportisla Calificado(a) de Alto Nivel, deberá consignar al momento
de su postulac¡Ón d¡cha información en la sección de'Datos Bás¡cos" del Formato de Hoja de Vida (Anexo No 01).

e) Es responsab¡lidad del postulante revisar permanentemente y mantener habilitada la cuenta de correo electrón¡co
consignada en el Anexo No o1-Formato de Hoja de vlda, asi como en correo no deseado. Asimismo, es
responsabilidad del postulante contar con una adecuada mnexión a internet para evitar prob¡emas al momento de
completar la información solic¡tada en la ñcha de inscripción virtualy realizar las evaluaciones corespondientes en
las etapas posteriores.

f) La información conlenida en el Formato de Hoja de Vida (Anexo No 01), tiene carácter de declarac¡ón jurada, por

lo que toda informac¡ón registrada es de exclusiva responsabilidad del postulante.

g) El postulante se somete al proceso de fiscalización postenor, por lo que, la UGEL San Pablo tomará en cuenta la

informac¡ón cons¡gnada en el Formato de Hoja de Vida (Anexo No 01), reservándose el derecho de llevar a cabo la

verificación mrespondiente, asi mmo sol¡citar la acred¡tac¡ón de la m¡sma.

h) S¡ el postulante ocrlta ¡nformac¡ón, consigna ¡nformación incompleta o falsa será exclu¡do del proceso de

selección, En caso de haberse producido Ia contratación laboral, de una persona que incumpla las cond¡ciones

señaladas en la presente bases u omita o cons¡gne ¡nformación no veraz en la fecha de inscripción o formatos que

debe llenar en la etapa de postulac¡ón, se iniciará el proced¡miento correspondiente, con arreglo a las normas

W:

¡t0i

cH
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Es responsabilidad del postulante el conecto llenado y marcado de lo solicitado en el aplicat¡vo informático de
reclutamiento delGobiemo Regionalde Cajamarca al momento de su postulación.

El horar¡o de atención para la recepción de documentos en forma fisica, y a través de mesa de partes de la
2:30 pm a 05:30 pm

NDICADA.

UGEL San Pablo se realizará en el horario de 0g:00 a.m. a 1:00 p.m. y 0

lmportante:

indefectiblemente. NO SE RECEPCION N EXPEDIE NTES FUERA DE LA HORA I

APTO: si luego de la verificación por el sistema lnformático de la doqrmentación regisfada, el postulante
acredita de manera fehaciente que cumple con los requis¡tos minimos exigidos en et peml del puesto al cual
postula.

l',lO APTO: S¡ luego de la verificación por el Sistema lnformát¡ca de la dodmentación reg¡strada, el postulante
no acred¡ta de manera fehaciente el cumplimiento de uno (01)o más de los rEu¡sitos minimos exigidos en el
perfil del puesto al cual postula.

Los postulantes que cumplan con los requisitos minimos requeridos en el perfil del puesto, según lo declarado en el
apl¡cat¡vo de reclutamiento, serán convocados a la siguiente etapa del proceso de selección.

SUB ETAPA DE PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN CURRICULAR:

Los postulantes que se encuentren APTOS en la sub etapa de reclutamiento deberán presentar su Hoja de Vida
documentada en copia s¡mple de manera fisica, en adelante el 'Expediente", que acredite el cumpl¡m¡ento de los
requ¡sitos del perfl al que postula y la documentación solic¡lada.

4.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La ver¡ficaciÓn de la información regiskada por el postulante en la plataforma de reclutamiento tendrá carácter de

EI Curriculo Vitae documentado deberá tener el siguiente orden (oBLIGATORIO):
/ Anexo 01, 02, 03, 04 Y 05 (formatos firmados y con su huella dig¡lal)
/ DNI
/ Ficha RUC
/ Habilidad profesional en perfil de puesto requerido.

r' Estudios realizados.
/ Cursos y/o Estud¡os de Especial¡zación.

/ Experiencia Laboral.

a
o'

5

tt rfll0ü

7
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v¡genles, sin perjuic¡o de ra responsabiridad admin¡strativa, civir y/o penarque pud¡era conesponder.
¡) El postulante deberá completar TODOS los campos sol¡citados en la plataforma de reclutamiento y responder las

preguntas que se plantean al final de la postulación según corresponda.

i) El postulante deberá presentar su expediente en sobre cerado y rotu¡ado mn Anexo N" S, de forma obligatoria.

¡nrormac¡ón consignada reservándose el derecho de
llevar a cabo la verificación correspondiente; asi como solicitar la acreditación de la misma, por lo que los postulantes

los únicos responsables de Ia información y datos ingresados para partic¡par el presente proceso de selección.

5.1. PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN: los postulantes presentarán su expediente de postutación
anexando los s¡guientes documentos en la siguiente forma y orden obligator¡a s¡gu¡ente:

5.1.1. ANEXO N" 01 (Fomato de Hola de Vida) y seguida copia simple de TODOS los documentos que sustenten el

cumplimiento de los requisitos del perñl y OTROS documentos indicados en el Anexo No 01 (Formato de Hoja de
Vida), donde convendrá indicar el N" de folio donde obra cada documento presentado, en caso no se consigne el

número de folio no será motivo de descal¡ficaoón.

lr. Talara Nq 114- San Pablo
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.9. El foliado se ¡niciará desde la última hoja y culminará en la primera hoja del expediente, la misma que resuttará
ser el Anexo No 01.

1.8

MODETO DE FOLIACIÓN
o2

ol

5.1.10.Se recomienda al postulante verificar lodos los documentos antes de ser presentados de manera fisica, no se
deberá utilizar la conünuación de la numerac¡ón para cada folio, letras del abecedario o c¡fras como 1 0, lB, 'l Bis,
o los térm¡nos "bis'o'tr¡s'caso contrario el postulante deberá corregir tal enor antes de la recepción del
expediente, de lo contrario se calificará como "OBSERVADO'por la mm¡sión.

s.l.l1.Los grados y/o títulos deberán fotocopiarse ambas caras (de manera obligatoria), para que sea deb¡damente
foliada, y seguir los mismos parámetros ya establecidos para la presentación del expedientei asimismo, deberán
adjuntar de los mismos, el reg¡stro de su grado o título en SUNEDU y/o ¡/INEDU según corresponda, s¡n

embargo, s¡ esto no se cumpliera, será verificado en los portales web competentes, por lo que de no estar

registrado no será considerado, por lo tanto adquiere la condición N0 APTO.

5.1.12.1a Com¡sión sólo considerará el primer expediente presentado, en caso exista otros expedientes del m¡smo

postulante,

5.1.13.Es responsab¡l¡dad del postulante presentar toda la documentación conforme a lo establecido en las Bases, as¡

mmo dentro las fechas y horas programadas en el cronograma del concurso.

5.1.14.10s Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos. (Nota: cada curso debe

tener no menor de 12 horas de capacitación y los programas de especializac¡ón no menos de 90 horas), se

tendrá en cuenta solamente los real¡zado§ en los últ¡mos c¡nco años.

o

a
c

5.1.15.E| tiempo de experiencia

la constanc¡a de egreso

laboral se contabiliza desde el egreso de la formaciÓn mnespondiente, de no presentar

se contabil¡za desde el documento que presente el/la postulante (diploma del grado de

It^

v
rtr!0N

o¡a

lr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com

5'1.2. ANEXO No 0l: Deberá completar la información requerida en el Formato de Hoja de Vida, adjunto en las bases.

5.1.3. ANEXO No 02: Deberá completar la información requerida en el Formato de Declaración Jurada de Datos
Personales, adjunto en las bases.

5.1.4. ANEXO No 03: Deberá completar la información requerida en el Fomato de Declaración Jurada de no haber sido
denunciado, estar procesado o sentenciado, por violencia famil¡ar y/o sexual, adjunto en las bases.

5.1.5. La informaciÓn consignada en los Anexos No 01, 02 y 03 tienen carácter de Declaración Jurada, siendo el
POSTULANTE responsable de la información consignada en d¡chos documentos y sometiéndose al
procedimiento de fiscalización posterior que lleve a cabo la enüdad.

5.1'6. En tal s€ntido, la informac¡ón proporcionada debe ser veraz y exacta, por lo cual se autoriza a la UGEL San
Pablo efectuar la comprobac¡ón de la veracidad de las Declaraoones Juradas.

5.1'7. El Postulante deberá en la parte superior 
-derecha 

de cada hoja, foliar en números con lap¡cero (por ningún
motivo con lápiz, con enmendaduras o rectificaciones), de foma consecutiva ascendente, en caso di no cum'plir
con esta formalidad será considerado OBSERVADO.

En caso que el postulante no realice la corrección o el levantamiento de la OBSERVACIóN, se calificará como
'NO APTO' por parte de la comisión al no contar con la forma y orden correspondiente.
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bachiller o titulo proles¡onal), según la 'RESOLUCIÓN DE PRESIDENCTA EJECUTTVA No 000065-2020-
SERVIR-PE, que Aprueban, por delegac¡ón, la'Gu¡a para la v¡rtual¡zación de concursos públ¡cos del Oecreto
Legislativo N' 1057.

5.l.l6.Se verificará que los postulantes no se encuentren ¡nscritos en el RNSSC, caso contrario se procederá a la
exclusión de dicho postulante. Respecto a los antecedentes penales, judiciales, policiales, e ¡mped¡mentos para
contratar con el Estado, se verificará Ia presentación de las declaraciones juradas. Si se verifica que algún
postulante se encuentra inmerso en alguno de los supuestos señalados en elpresente numeral, será excluido en
cualquier etapa del proceso, sin peiuicio de las acciones penales que conespondan.

5.l.l7.Una vez ingresados los exped¡entes no se permitirá por ningún motivo adicionar algún otro documerÍo,
n¡ a manera de aclarac¡ón a los miembros integrantés de la Com¡sión CAS.

5.2, DE LA CALIFICACIÓN:

Los factores de evaluacjón dentro del proceso de selección, tendrán un máx¡mo y un mínimo de puntaje, distribuyéndose de
la siguiente manera:

EVALUACIONES

HOJA OE VIOA

PESO

60%

1SYo

10%

PUNTAJE MíNIMO

15 puntos

10 puntos

10 puntos

5 puntos

40 puntos

PUNTAJE MAXIMO

60 puntos

20 puntos

15 puntos

15 puntos

10 puntos

¡10 puntos

20 puntos

20 puntos

o estudios de Espec¡alización

unta¡e Total de la Eyaluación de la Hoja de
Vida

Ei{TREVISTA PERSONAL 4o/" 20 puntos

Conoc¡mientos para el puesto 20oh 10 puntos

Habilidades o Competenc¡as 20oh 10 puntos

Puntajo Total do Entrevista

PUNTAJE TOTAL 100% 70 puntos
(') El puntie minmo 4robátorio pará cdifict e l¿ Enre{sta P¿rsond es miniflú de (,10) prrntos

J

100 puntos

5.3.1 Técnico de contol de asistcncia

{f

a

¡

a,

i.c4

Su¡ fot¿lFACTORES DE EVALUA

FORMA
20

15a.2 T¡tulo técnico

EXPERIENCIA

5.0.*períencia General (Publ¡co o pivado)

15
Más de C¡nco 05 años

14
De Cinco

13
De cúatro 04

10
6 mesesDe dos años

5.1. Expüienc¡a EsqecíÍica e, puosto en el sector PÚblico.requerida para

15
De tres (03) años a más

¡r: Talara Nq 114- San Pablo ugelsanpablo(dhotmail.com

Académ¡ca

Laboral

Específica

5.2.1, A considerct en la Evaluación CunículeL

La etapa de evaluac¡ón cuñcular (ho¡a de vida) t¡ene un puntaje nínímo 50 puntos y máximo 70 puntos; quienes

cunplan con el puntaje nín¡mo pasarán a la sigu¡en¡e etapa, coÍespond¡ente a la entrev¡sta petsonal

5.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURRICUL/.R:

a.1 Titulo Profesional

años

años

años.

email:
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De dos (02) años 13

De seis (06) meses 10

CURSOS YIO PROGRAMAS OE ESPECIALIZACIÓN REALIZAOOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO
AÑOS (relacionados al cargo).

Programa, espec¡alización y/o diplomados, de noventa (90) horas. (máx¡mo tres,

02 puntos por cada uno de ellos)

6

Cursos de doce (12) horas. (máximo cuatro, 01 puntos por cada uno de ellos) 4

TOTAL

RECtAJl'OS
Los reclamos se deberán realizar ún¡camente a tnvés de rnesa de pádes, presentar med¡ante una sol¡citud,
menc¡onando de manera clara y prec¡sa el asunto y fundamento del rcclano, ditigido al pres¡dente del Com¡té del
Concurso CAS 02-2026 - PRIMERA CONVOCATORIA, y deberá estar deb¡damente fimada y sólo se considerarán
los real¡zados dentro del horario establecido en las bases.

responsable de la ¡nformac¡ón que reg¡§re en d¡cho docunento y se somete a/ p/oceso de fiscal¡zac¡ón posteior que

lleve a cabo la ent¡dad.a

o

5tR

:( t.a

t

V

ó

en el rubro 'Conoc¡n¡entos', del puesto ofeftado. Asímismo, la entrevista personal permttirá evidenc¡ar el nivel de

competencias y habil¡dades que naneja el postulante.

6.1. RITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA SIA

En esta etapa se evaluará los conocim¡entos requeridos, asi como habilidades, competenc¡as, ét¡ca y compromiso del

postulante en relación con la plaza a la que postula, estará a cargo de la com¡sión asignada para el presente concurso.

En esta etapa se asigna PUNTAJE y tiene carácter ELIMINATORIO.

La Entrevista Personal se realizará en la fecha y hora establec¡das, debidamente comunicadas en la página web del

Gob¡emo Regional de Cajamarca-Convocatorias y en el portal web de la UGEL San Pablo

Se considerará el tiempo de toleranc¡a de cinco (05) minutos a part¡r del horario estipulado en el Rolde Entrevistas, si

pasado elüempo, el postulante no se presenta, se dejará constanc¡a en acta de su ¡nasistencia, salvo acuerdo distinto

del com¡té.

El puntaje apfobatorio en la Entrevista Pefsonal es de ve¡nte (20,00) puntos como minimo y cuarenta (40.00) puntos

máximo.

El postulante que no asista a la Entfevista Personal en la fecha y hora indicada, quedará automáticamente

EllilllNADO, y obtendrá la condic¡ón de NO SE PRESENTÓ (NSP), salvo disposición mntraria de la com¡sión,

En caso existan discrepancias respecto al puntaie a asignar a determinado postulante, entre los integrantes de la

comisión, el área usuaria o el especialista en elcargo convocado tiene el voto dirimente

El postulante debe presentarse a la Entrevista Personal en la fecha y hora indicada

El postulante debe portaf su DNI o camet de Extran'eria para su correcta identificación al momento de iniciaf la

Entrev¡sta Personal.

No podrá ingresar on teléfono celular al momento de la Entrev¡sta Personal'

\$
V" B'

tl¡!ctA

lr. Talara Na 114- San Pablo email:
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f
ól

cR/rER/0s PUNfAJE SUB TO|AL

l. CONOCIMIENTOS PARIA Et PUESTO
Respecto a normas para el caeo otettado '10

Relac¡onado a las labores del área

II. HABILIDADES O COMPETENCIAS
Presenc¡a. natural¡dad en elvest¡r, l¡mp¡eza del postulante, 03

Seguridad y sercn¡dad del poslulante pan explesar sus ldeas y
capac¡dad para tonar dec¡s¡ones, 06

Buenos nodales, alta tolennc¡a a/ esf¡és y al trabajo bajo Nesión,
demuestra senc¡llez y equilibtio enocional, tenet autoidad y firmeza 08

Buenas habil¡dades comunicatvas, saber pioiz y plan¡f¡cat, ser
1rgan¡zado, dispon¡b¡l¡dad horaia,
ser d¡screto(a) y reseNado (a) .

03

TOTAL

TA

declarado ganador al postulante que ocupe el primer lugar en el cuadro de méritos, para cargo según el puntaje

acumulado.
Los resultados finales del proceso serán publicados en la pág¡na web del Gobierno Regionalde Cajamarca-Convocatorias y

en el portal web de la UGEL San Pablo.

> DEL GArrrÁOOR:

El ganador del concurso deberá presentarse a la Of¡c¡na de Recursos Humanos, portando sus documentos

originales, para suscribir su contrato según fecha ¡ndicada en el cronograma de las bases delconcurso.

NOTA: La información consianada en la hoia de vida tiene carácter de declarac¡ón iurada. oor lo que el

oostúlante será resDonsable de la ¡nformación consionada en d¡cho documento v se somete al oroceso de

fiscal¡zación oosterior oue lleve a cabo la entidad. oor lo cual la misma deberá esta debidamente suscrita.

i'

,ft!0rll

(,

c

PRI'TERA:
Los postulantes con discapacidad debidamente acred¡tados con el certificado y el regisfo del CONADIS, que cumplan con

los requisitos para el cargo y hayan obtenido el punt4e aprobalorio obtendrán una bonificación del quince por ciento (15%)

del puntale final obtenido.

SEGUIVDA;

Se otorgará una bonificación del diez (10%) del puntaje, en la etapa de la entrevista a los postulantes l¡cenciados de las

FuezajArmadas, siempre y cuando acrediten con copia simple del documento oficial emitido por la autoridad competentes u

condición de licenciado, lo cual está sujeto a verificación posterior'

TE,RCERA:

Si venc¡do el plazo el postulante ganador no se apersona a suscribir el contrato por causas obietivas ¡mputables a el' se

declarará seleccionada a la persona que ocupe el ;den de mérito inmediatamente siguiente, y se procederá a la suscripciÓn

i.ii.rp..ti* *ntr.to dentio del mismo plazo contado a partir de la respectiva not¡ficación. De no suscribirse el contrato por

las mismas consideraciones anteriores, se dedarará desierto el cargo convocado'

CUARfA.,

La comis¡ón de selección, sefá competente para resolver cualquier situac¡ón.que se presente en el desafollo del presente

;;#;; ..üü;, ur¡ *ro t.n.i t. i.cutiad de apticar e interprelaf estas Bases, en caso de presentarse dudas o vacros

en ellas. resolviendo los hechos que,; ñs;;; salvaguardándose el debido proceso y resolviéndose estas situacrones

en mérito a los principios de igualdad y equidad

QU'IIIA

lr. Talara Nq 114- San Pablo email: Gelsanoablo@hotmail.com
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8. DISP0SIC'O^/ES COffPtE t{E/VrÁR AS v F'IVALES;
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ri{o

v
?,
60

v" 8"

lr. Talara Nq 114- San Pablo emaill ugelsanpablo@hotmail.com

oeclaratoria de proceso desierto:
El proceso puede ser declarado des¡erto en alguno de los supuestos siguientes:

> No se presenten postulantes al proceso de selección.
> Ninguna/o de los postulantes cumpla con el perñldel puesto.

> Ninguna/o de los/as postulantes asista a alguna de las etapas de evaluac¡ón.
> N¡nguna/o de los/as postulantes alcance el puntaje minimo conespondiente,
> Los/as postulantes ganadoras/es del proceso des¡stan de su cond¡c¡ón.

SEXTA:

Cancelac¡ón del proceso de selección;
El proceso puede ser cancelado sin que sea responsabilidad de la entidad en los siguientes casos:/ la plaza vacanle haya s¡do suprim¡da.

/ Se presenten restr¡cciones presupuestales.
/ Otras razones objet¡vas debidamente justificadas.

San Pablo, febrero del 2026
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ANEXO tf 01

FORIIATO DE HOJA DE VIDA

,. DAIOS PERSO'VAtES:

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENrO:

ESTADO CIVIL:

NACIONALIDAD:

DOCU'I ENTO DE I DENfl DAD:

D I R E C CI Ó N D OMI C I LI ARI A:

URBANIzr'tCIÓN:

DISTRITO:

PROWNCIA:

DEPARTAMENTO:

CELUUR:

CORREO ELECTRONICO:

COLEGIO PROFESIONAL:

REGISTRO 
'I":

PERSO'VA CON DTSCAPACTDAD: SfO NO0
Si ra respuest¿ es a,irm ative, indicar el No de ínsüipción en el rcg¡stro nacional de ,as persoaas co,
discepecidad.

LtcENCtADO DE US FUERZ/,S ARMADAS: Si 0 ilO lxJ

ESTUDIOS REALIADOS:
La kformación a proporcionar en el §gu¡ente cuadro deberá ser prec,sa, debiéndose adiuntar los

f!

a

documentos oue sustenten lo informado (fotocop¡a s¡nple)

(Agregue más l¡las s¡ fueq necesanb)

V'B

t[lJ0¡a

T¡TULO O

GRADO
ESPECIALIDAD

FECHA DE
EXPEDICIÓN
DEL T|TULO
(MeslAño)

Ciudad/Peís tf FoLto

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: uselsanoablo@hotmail.com

CENrRO DE

ESIUD'OS



w GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N '313 EDUCACION UGEL SAN PABLO

lll. cuRsos y/o ESruDro DE ESPECIALITACIÓN:

NOTTBRE DEL CURSO
Y/O ESTUDIO DE

ESPECIALIUCIÓN

CENTRO DE
ESTUD'OS

FECHA
tNlcto

FECHA

FIN
CIUDAD/

PAiS
tf FoLto

(Agregue más filas si luera necesaio)

IV. EXPERIENCIAUBORAL:
En la presente sección el postulante deberá detallar en cada uno de los cuadros s,gu,erfes, sóLo LAs
FUNCIONES/TAREAS CU'TPLIDAS EN CADA UNA DE LAS ÁREAS QUE SER¡'V CALIFICADAS, DE ACIJERDO
AL SERVICIO REQUERIDO. En el caso de haber ocupado várbs caryos en una entidad, mencionat cuáles y
completar los datos respect¡vos.

c

;r:,i

lC

Experiencia general acunulada que se ca1ifrca........- años......... messs

(Agregue más f¡las s¡ tuera necesado)

Y. REFEREIVC'ASIAEORAIES

(Agregue más filas si luera nec$aio)

Declarc que le ¡nformec¡ón Nopotc¡oneda es venz y exacta, y, en caso ,ocesario, a utotizo su investígación. file $oñeto
a ,as disposiciones de veif¡ceciín postetiot establecides pot Ley.

APEIIIDOS Y OiIIBRES:

DNI:

FECHA:

0igital

Firma

Nombre de la
Entidad o
Empresa

Ceryo
desompeñando

Act¡vidades
Reelizadas

Fecha de lnic¡o
(MeslAño)

Fecha de
Culminación
(MeslAño)

fiempo en el
Cargo

Nombrc de la
Entided o
Eñprcse

Nombre del jefe

inmed¡ato
Cargo del jefe

lnmediato
enail del jefe

inmed¡alo
Numero de

celulat
obseNación

I
v

u

lr. Talara Ne 114- San Pablo email ugelsanoablo@hotmail.com
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ANA/.o ff 02
DECL,'RACIÓN JURADA DE DA TOS PERSO,VALES

Yo, identificado con DNI lf .......-.......... -.....y con domicilio
en ...., ned¡anta la prcsonte, DECURO BAJO JURAMENTO to
sigu¡ente:

Ratifico la veracidad de lo declarado, man¡festando soneterme a la adoridad v¡gente y a las responsab¡lidades c¡vtles y/o
penales que se pud¡eran deivar en caso que algunos de /os dafos cons,gnados seaI} falsos, siendo posib/e de cualquier
fiscal¡zación posteiü que la UGEL constderc peñinente.

FIRMA

Huella Digital (indice derecho)

v

No estar ¡nsuito en e/ Reg,bfo de Deudores Morusos

/Vo esfar Regisfrado e n et Reg¡stro Nac¡onal de Sanciones conlra servdores C,yiles-RNSSC.

NO estar inscito en el Registro de Deudores
REDERECI.

de Reparac¡ones C¡v¡les por Delitos Doiosos-

procesado por los del¡tos señalados en la Ley N" 29988No habet sido condenado o estar

condenado por delitos señalados en la Ley N' 30901No haber s¡do

para desenpeñar el cargo o puesto al que po§uloGozar de salud óplima

No tener ¡mpedimento para contratar con el Estado; no perc¡bir
función docente en horado dist¡nto al de la convocatoria.

otro ingreso salvo que provenga de

V'. B'

tfllt0r^L

o

jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanDablo@hotmail.com

En fe de lo cualfirmo la presente. Dado en la c¡udad de................... a /os... ........d¡as del mes de tebrcro del 2026
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Yo,

ANEXO N" 03
Declercc¡Ón Jureda de no habet sido denunciedo, estet procesado o sentenciedo, pot violencia fem¡liat ylo sexuel

ident¡l¡cado con DNI
y con dom¡cilio

, med¡ante la presente, DECLy'.RO

Ratifico la verucidad de lo declarado, manifestando someterme a ta autoidad vigente y a las rcsponsab¡tidades c¡v¡tes y/o
penales que se pudieñn deivat en caso que algunos de /os dafos cors,grados sea, falsos, slendo pos,b/e de cualqu¡er
tiscalización posteior que la UGEL considerc Wdinente.

En fe de lo cualt¡rmo la presente. Dado en la ciudñ de a los........... d¡as del mes de febrcro del 2026

FIRMA
Huella Digital (indice derecho)

-...4

:,A

+

v
Itr

o

No haber s¡do denunc¡ado por v¡olenc¡a fan¡t¡ar.

por delito contra la l¡bedad sexual e ¡ndemn¡dad sexualNo haber s¡do denunc¡ado

No tener proceso por v¡olenc¡a famil¡at

contra la l¡belad sexual e indemn¡dad sexualNo tener pnceso pot delito

No l,aber sido senle, ciado por violencia familiar

por del¡to conln la libeñad sexual e indennidad sexualNo haber sido sentenc¡ado

v' B'

*

rIitc

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com

en-

BAJO JURAMENTO lo s¡gu¡ente.
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ANEXO N" 0¡l

Declaración jurada de relaciÓn de parentesco por razones de consanguin¡dad, af¡nidad o por razón de matrimon¡o o
uniones de hecho.

(Ley N. 26771)

Yo,............................. ..... .. ....¡dent¡frcado con DNt N........................... y con don¡cilioen.......................... ..., en viíud del pincipio de presunc¡ón de veruc¡dad prev¡sto en
los art¡culos lv numeral 1 7 y 5 51" del rerto Ún¡co ordenado de la Ley N' 27444, Ley del procedim¡ento Adm¡nistrut¡w cenerul,
suietándose a las acc¡ores /egales o penales que cofiespondan de acuerdo a la legislac¡ón nacional vigente. DE}LARI BAJ}
JURAMENTO que:

Me une parcntesco alguno de consanguin¡dad, af¡nidad o pot razón de matimonio o un¡ones de hecho.
con wrsona que a la techa viene preslando serylc¡os en la LJn¡dad de Gest¡ón Educativa Local san
Pablo.

Sobre el ular cons no la

En fe de lo cual firmo la presente. Dado en la c¡udad de

FIRMA

a los........... días del nes de febrerc de|2026.

Huella Dig¡tal (indice deredro)

uiente información:

ú

SI NO

MBRES Y APELLIDOS OE PARENTESCO O

VINCULO CONYUGAL

GRADO INA EN LA QUE PRESTAOFIC

SERVICIOS

,Ils0dr

,r. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo(ohotmail.com
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ANEXO N" 05

ETIQUETA PARA LACRAR SOBRE

E

+i

N

o

,ts

G

o'

pRocEso cAs N. 03_2026_GR_CA'lDRE-CAJ/UGEr_Sp

UNIDAD DE GESfIóN EDUCATIVA LOCAT SAN PABTO

PERFIT DE PUESTO:

DNI:

Sexo:

Dirección:

Departa mento/Provincia/Distrito:

Colegiatura:

Correo:

Celular:

Folios:

9¡¡

v

lr. Talara Ne 114- San Pablo email : ugelsa¡pablo@ha!¡D¿ilso¡n

DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombres:

\\



w GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN

UN¡DAD EJECUTORA N'3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

CR'TERIOS PUNTAJE SUB TOrAL
t CONOCIMIEN IOS PARA EL PUESTO

a notmas elRespeclo ofefl.adopara cargo 10
Relacionado a las labores del itrea r0

IV. HABILIDADES O COMPETENCIAS

za delsür,Presencia ennaturalidad veel 03
seren¡dad delv eSeguidad postulante suspara ldeasxpresar

tomarcapacidad para decis,bnes, 06
Buenos altamodales. toleranc¡a al estrés alv trabajo bajo presión
denuestra senc¡llez emocion tenetequilíbiov al, aLloridad t¡mezav 08

Buenas habil¡dades comun¡cat¡vas,
organizado, disponibitidad horaia,

saDer ptiodzar y phnificar, ser

ser reseNado

TOTAL

t

v'6'

v
fl ll0¡¡r

¡.. futa., Nn ff+- Sun frtto email: uselsanoablo@hotmail'com

EVALUACIÓN DE U ENTREWSTA PERSONAL

v

03
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UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

FACTORES DE EVA Pun Suá fofal
ACAFORMA

20
a.2 Titulo técnico

15
EXPERIENCIA

8.3.Exper¡encia Genenl (Púbt¡co o privado)

l\¡ás de C¡nco 15
De Cinco años 14
De cuatro 04 años 13
De dos años 6 meses 02.6 an0s 10

requeida8.1. Experiencia Especifice el en sectorelpara PUesfo público.

De tres (03)años a más 15

De dos (02) años 13

De seis meses 10
E ESPEC REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO

AÑOS relac¡onados al ca o

URSOS YIO PROGRAMAS O4.

§

es lización dilo depecra noventav plomados, horas trese0)
U02 nt0s cada de llose

6

(12) horas. (máx¡mo cuatro, 01 puntos por cada uno de ellos)Cursos de doce 4

TOTAL

V'B

cI

a
I$

v
rtrtc

o

lr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com

a.1 Titulo Profesional

años.

Programa, (máximo
uno


